OBSERVACIONES FINALES
Por
Sra. Gladys Acosta Vargas
78º período de sesiones del
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

Estimadas y estimados colegas, 
Esta es la primera vez que voy a formular observaciones finales en calidad de Presidenta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Para empezar, permítanme agradecerles de todo corazón su colegialidad, su solidaridad y su apoyo durante este difícil período de sesiones, en particular en el diálogo con Dinamarca, que ha sido nuestro primer diálogo en línea.
Como estamos llegando al final del 78º período de sesiones (en línea) del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, es habitual que la Presidenta resuma el trabajo realizado durante este período de sesiones.
Permítanme comenzar desde el principio de esta sesión y evaluar nuestros resultados. Hemos examinado el noveno informe periódico de Dinamarca durante nuestro primer diálogo en línea. Deseo expresar mi especial agradecimiento a la Relatora del país, la Sra. Ameline, y al Grupo de Trabajo del país por la excelente preparación y la hábil y elegante orientación durante los tres días de este diálogo en línea.
El Comité agradece también al International Women's Rights Action Watch (IWRAW) - Asia Pacífic por la coordinación - y a las ONGs danesas, así como al Instituto Danés de Derechos Humanos y al Consejo de Derechos Humanos de Groenlandia por haber proporcionado información específica sobre el país durante la reunión pública informal del Comité con las ONGs y las INDHs, que tuvo lugar la semana pasada y que fue transmitida en directo por internet.
Lamentablemente, ante la situación excepcional creada por la pandemia, el Comité no pudo examinar los informes de ocho Estados Partes previstos inicialmente para el 78º período de sesiones. Estos exámenes de los Estados parte se han pospuesto a la 79ª sesión, prevista para junio/julio de este año. Como se acordó, esperaremos a una evaluación de la situación de seguridad relacionada con la pandemia a finales de marzo para ver si la 79ª sesión puede celebrarse en persona en Ginebra.
Me complace que hayamos podido adoptar dos importantes declaraciones conjuntas en esta sesión, una "Llamada para planes de acción nacionales para llegar a la paridad de género antes del 2030", que será publicada conjuntamente por el Comité y la Unión Interparlamentaria en el Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo de 2021, y una declaración conjunta sobre "Corrupción y derechos humanos", que será publicada conjuntamente por el Comité y el Comité de los Derechos del Niño, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Comité de Derechos Humanos.
Deseo dar las gracias a la nueva presidenta, la Sra. Akizuki, y a la copresidenta, la Sra. Ameline, del grupo de trabajo sobre métodos de trabajo por haber preparado una importante decisión relativa a la eliminación de la estricta limitación del número de listas de cuestiones previas a la presentación de los informes, adoptada en una sesión del grupo de trabajo anterior al período de sesiones. En este contexto, también doy las gracias a la vicepresidenta saliente del grupo de trabajo, la Sra. Aruna Devi Narain, y a la anterior presidenta, nuestra antigua colega la Sra. Song, por su hábil liderazgo durante los dos últimos años.
Me gustaría también elogiar a la Sra. Nahla Haidar por su excelente trabajo en el mandato sobre represalias durante los dos últimos años. Fue un privilegio para mí apoyarla como relatora suplente en este trabajo. También agradezco a la Sra. Haidar el excelente informe presentado al Comité sobre su importante trabajo como Relatora sobre represalias.
Además, estoy satisfecha con los avances logrados por el grupo de trabajo sobre la violencia de género contra las mujeres, presidido por la Sra. Genoveva Tisheva, en la redacción de varias secciones sobre diferentes formas de violencia de género para su inclusión en el proyecto de Nota de orientación para los Estados partes sobre el cumplimiento de sus obligaciones y sus responsabilidades, tal como se establece en la recomendación general n.º 35 (2017) sobre la violencia de género contra las mujeres, que actualiza la recomendación general n.º 19.
Por supuesto, también estoy satisfecha con los avances logrados por el grupo de trabajo sobre los derechos de las mujeres y las niñas indígenas, que tengo el honor de presidir, en la actualización del plan de trabajo interno y el calendario provisional para la redacción y adopción de una recomendación general sobre el tema. Tomo nota con satisfacción de que el Comité aceptó la recomendación del grupo de trabajo y decidió celebrar una media jornada de debate general sobre las mujeres y las niñas indígenas en el 79º período de sesiones.
Estimadas y estimados colegas,
Me enorgullece que también hayamos sido capaces de cumplir con nuestros mandatos fundamentales en virtud de la Convención y el Protocolo Facultativo durante este período de sesiones en línea.
A este respecto, debo agradecer a la Sra. Nadaraia su importante trabajo como Relatora sobre el seguimiento durante los dos últimos años. Gracias a su diligente preparación y coordinación, hemos podido aprobar doce evaluaciones de seguimiento en esta sesión. También deseo agradecer la contribución de nuestra antigua colega Esther Eghobamien como relatora suplente de seguimiento.
Agradezco también al Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones, que he tenido el honor de presidir durante los dos últimos años, la preparación de dos excelentes proyectos de dictamen que, con el apoyo de la Sección de Peticiones del ACNUDH, hemos aprobado en este período de sesiones, a pesar de las numerosas limitaciones tecnológicas, de recursos y de otro tipo a las que se enfrentan el Grupo de Trabajo y la Sección de Peticiones.
También en el marco del Protocolo Facultativo, pudimos establecer una nueva investigación y decidimos emprender una serie de investigaciones en curso en un formato híbrido, combinando la investigación documental y las visitas a países en una fase posterior. Agradezco de todo corazón a la presidenta saliente del Grupo de Trabajo sobre Investigaciones, Marion Bethel, su compromiso y su hábil liderazgo durante los últimos dos años.
Durante el período de sesiones, también tuvimos la oportunidad de interesantes intercambios y debates, como por ejemplo nuestras reuniones informales privadas con el Secretario General de la Unión Interparlamentaria, el Excmo. Sr. Martin Chungong, así como con la ONG Women@The Table en una sesión informativa sobre la inteligencia artificial (algoritmos) y los derechos de la mujer y la igualdad de género.

Estimados colegas,
Antes de concluir, permítanme agradecer sinceramente a los miembros entrantes del Comité Leticia Bonifaz Alfonzo, Corinne Dettmeijer-Vermeulen, Natasha Stott Despoja y Jie Xia por su activa participación y sus contribuciones durante esta sesión. Sé que no ha sido fácil ponerse en marcha durante una sesión en línea, enfrentándose a los retos de la interpretación y descubriendo los múltiples aspectos del complejo trabajo del Comité. Les agradezco su compromiso, su buen espíritu y su curiosidad, y me satisface que los miembros entrantes se hayan incorporado a los grupos de trabajo temáticos o formen parte de los grupos de trabajo del Comité en el marco del Protocolo Facultativo, o que sean relatores suplentes.
Por último, agradezco a todos los expertos el fenomenal trabajo realizado durante las dos últimas semanas. No fue una tarea fácil para nosotros y estoy orgullosa de que hayamos cumplido con éxito nuestro mandato de proteger y promover los derechos de las mujeres y la igualdad de género.
Quiero dar las gracias a todos nuestros colegas de la Secretaría que, una vez más, nos han prestado un excelente apoyo y para quienes ha sido un reto coordinar nuestro trabajo a distancia: Isabelle, Adrian, Ivo, Theodora, Anne y otros colegas de la Sección de Peticiones, Caroline, Anganile, Marco, Bashar, Nikolaus, Lara, Jakob y Orest.
También quiero dar las gracias a los intérpretes, los técnicos, los informáticos, nuestro encargado de la sala de conferencias, los redactores de actas, los responsables de prensa y todos los demás que han hecho posible el éxito de esta sesión a distancia.
Para terminar, les deseo una buena primavera, que se mantengan sanos, y espero volver a verlos a todos en nuestra septuagésima novena sesión en junio.
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